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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social

13373 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la 
Mancomunidad de Municipios Valle de Ricote, para la prestación 
del Servicio de Residencia para personas con discapacidad 
intelectual en la Residencia Las Arboledas.

Resolución

Visto el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de Municipios Valle de 
Ricote, para la prestación del Servicio de Residencia para personas con discapacidad 
intelectual en la residencia las arboledas y teniendo en cuenta que tanto el objeto 
del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de Municipios Valle de Ricote, 
para la prestación del Servicio de Residencia para personas con discapacidad 
intelectual en la Residencia Las Arboledas., suscrito por la Consejera de Sanidad 
y Política Social en fecha 30 de septiembre de 2014.

Murcia, a 14 de octubre de 2014.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de Municipios 

Valle de Ricote, para la prestación del Servicio de Residencia para 
personas con discapacidad intelectual en la Residencia Las Arboledas

Murcia, a 30 de septiembre de 2014

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 26 de septiembre de 2014.

De otra, el Excmo. D. José Luís López Ayala, en representación de la 
Mancomunidad de Municipios “Valle de Ricote”, con C.I.F. P‑3000004‑F, 
facultado/a para suscribir el presente documento mediante Acuerdo de la Junta 
de Gobierno, celebrada en fecha 11 de septiembre de 2014.
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Manifiestan

Primero.‑ Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción 
e integración de los discapacitados. 

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Sanidad y Política 
Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia es la 
satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos 
y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar social y a disponer de 
los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en lo que hace al objeto 
de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la realización de programas 
que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las personas con 
dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.‑ La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano 
de Acción Social –IMAS‑, establece que este Organismo se constituye con la 
finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán, entre otras, la de Personas 
con Discapacidad. 

El artículo 3.3 de dicha Ley dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus 
funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos 
y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene 
encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya formalización se 
realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.‑ Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En relación con dicha norma, 
el artículo 6.1 y la Disposición Transitoria Única del Decreto‑Ley 1/2014, de 27 de 
junio, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivado de la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local, establece que las competencias que, con carácter previo a la 
entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se preveían como propias 
de las entidades locales en materia de prestación de los servicios sociales y de 
promoción y reinserción social, a las que se refiere la disposición transitoria segunda 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, continuarán siendo ejercidas por las mismas 
en los términos previstos en las leyes correspondientes, en tanto no hayan sido 
asumidas por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia conforme a 
lo regulado en la citada ley.

Que la Mancomunidad de Municipios Valle de Ricote, no tiene suscrito 
convenio alguno con otra Administración Pública en materia de prestación de los 
servicios a que se refiere el presente convenio.

Quinto.- Que, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, la Mancomunidad de Municipios Valle de Ricote se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales 
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de la Región de Murcia, así como, dispone de una Residencia, sita en la ctra. de 
Archena a Alcantarilla c/ Miguel Delibes s/n del Municipio de Archena, debidamente 
acreditada para prestar el servicio de atención residencial por el Servicio de 
Acreditación e Inspección de la Consejería de Sanidad y Política Social.

Sexto.‑ Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), y la Mancomunidad de Municipios Valle de Ricote, a fin 
de que dicha Entidad Local preste el servicio de atención residencial a personas 
con discapacidad intelectual en la Residencia Las Arboledas, sita en la ctra. de 
Archena a Alcantarilla c/ Miguel Delibes s/n del Municipio de Archena.

El número de plazas a convenir será de 6.

Segunda: Prestaciones básicas.

La Entidad concertante adquiere el compromiso de proporcionar a los 
residentes que ocupen plazas en el centro residencial, objeto de este Convenio, 
mediante el personal adecuado y a través de los medios que precise, las 
siguientes prestaciones:

‑ El alojamiento, garantizando su confort y seguridad básicos.

‑ Su alimentación, con menús y dietas adecuadas a sus necesidades.

‑ La atención a su situación sanitaria, psíquica y social, disponiendo para 
ello, por cada usuario, y sujetos a la necesaria confidencialidad, de un expediente 
individual donde se recojan los datos relativos al mismo (sanitarios, socio‑
familiares,...).

- El respeto a su libertad, sin otras limitaciones que las debidas a exigencias 
de tipo higiénico‑sanitario, de respeto a la buena convivencia y al adecuado 
funcionamiento de los servicios, y sin que en ningún caso pueda existir 
discriminación alguna entre los beneficiarios ingresados por el IMAS. y el resto de 
los residentes.

- La planificación, programación y ejecución de actividades ocupacionales, 
rehabilitadoras, culturales, lúdicas y recreativas, orientadas a su atención 
integral.

‑ El establecimiento de los cauces adecuados de participación de los usuarios 
en los Órganos de Gobierno del Centro.

Tercera: Plazas.

En virtud del presente convenio, el IMAS dispondrá de 6 plazas en dicho 
Centro para la atención de personas con discapacidad intelectual, las cuales serán 
ocupadas por los beneficiarios que expresamente destine este Instituto mediante 
Resolución de la Dirección del mismo, de acuerdo con lo recogido por el Decreto 
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n.º 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del 
Instituto Murciano de Acción Social o normativa vigente que lo sustituya.

* Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la asignada a un 
usuario expresamente mediante Resolución de reconocimiento del derecho a la 
prestación de residencia del Servicio Murciano de Atención a la Dependencia así 
como autorización de ingreso en residencia por parte del IMAS, desde el día en 
que se produce su ingreso en el Centro hasta el día de su baja en el mismo, 
con independencia de las ausencias del usuario. El usuario podrá residir en el 
Centro veinticuatro horas al día o combinar su asistencia con un contrato laboral 
o actividad formativa.

Cuando el número de ausencias del usuario alcancen los 60 días en cómputo 
anual se habrá de estudiar conjuntamente por el equipo técnico del centro y por 
los técnicos encargados del seguimiento del convenio las propuestas necesarias 
para garantizar una adecuada atención a dicho titular. El centro se encargará de 
comunicar por escrito al usuario y/o su representante legal el número de días de 
ausencia computados cuando éstos superen los 60 en cómputo anual. A efectos 
de un adecuado seguimiento técnico el centro habrá de clasificar las ausencias 
conforme a los tipos de ausencias que hayan sido tipificados por la Dirección 
General de Personas con Discapacidad.

* Plaza libre: Se considerará como “plaza libre” aquella que, una vez 
producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja 
definitiva del usuario en el Centro.

* Plaza reservada: Se considera plaza reservada aquella plaza que se 
encuentra reservada a un usuario cuyo derecho ha sido suspendido por el órgano 
competente manteniéndosele la reserva de plaza, todo ello de acuerdo con el 
artículo 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo.

Cuarta: Financiación. Cuantía Convenio.

A) Financiación.

A.1) La financiación del servicio corresponderá al Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), el cual financiará el coste efectivo del servicio sin sobrepasar el 
importe máximo anual que se determine con base en los importes máximos por 
plaza recogidos en la presente cláusula, teniendo en cuenta lo establecido en 
las cláusulas Quinta y Sexta del presente convenio. En el supuesto que el coste 
real del servicio superase la cuantía del importe máximo anual, determinado 
conforme a lo dispuesto por el presente convenio, la Entidad Local asumirá el 
coste adicional en lo que exceda del importe máximo de financiación.

Los importes máximos a financiar por el IMAS, incluyendo en dicho importe 
la aportación que corresponda al usuario según la aplicación de la normativa de 
copago, serán según tipo de plaza los siguientes:

1) Importe máximo plaza ocupada:

1.a) El importe máximo de la plaza ocupada será, cuando su titular no esté 
ausente de forma temporal y, por lo tanto, esté recibiendo la prestación objeto de 
este convenio, de 47,00 €/día.

1.b) El importe máximo de la plaza ocupada cuando su titular se encuentre 
ausente de forma temporal será del 75% del precio estipulado en el punto 1.a) 
anterior.

2) El importe máximo de la plaza libre será del 50% del coste de la plaza 
ocupada.
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3) El importe máximo de la plaza reservada por suspensión del derecho será 
del 50% del precio de la plaza ocupada.

A.2) situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las plazas que no 
se encuentren ocupadas, y que no puedan englobarse dentro de los conceptos 
de plaza reservada o libre, por no haberse producido una primera incorporación 
a la misma en virtud de autorización de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las plazas 
que estén englobadas dentro del concepto de plaza libre una vez que hayan 
transcurrido en dicha situación más de 90 días naturales.

B) Cuantía Convenio.

La cuantía máxima a la que podría ascender el convenio será de ciento dos mil 
novecientos treinta euros (102.930,00 €) en cómputo anual. El pago se efectuará 
con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00.313F.260.01, código proyecto 36702, 
de La Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014.

El importe total se desglosa en las siguientes anualidades:

N.º PLAZAS
Coste Total máximo

Convenio
EJERCICIO 2014

(01.10.2014‑31.12.2014)
6 25.944,00 €

EJERCICIO 2015

(01.01.2015‑30.09.2015)
6 76.986,00 €

TOTAL 6 102.930’00 €

Quinta: Liquidación de estancias. Certificado coste efectivo del servicio. 
Compensación excesos financiación.

A) Liquidación de estancias.

Los usuarios atendidos al amparo de este Convenio, contribuirán a la financiación 
de la plaza mediante la entrega, al Centro donde reciban el servicio, de la cantidad que 
corresponda según lo dispuesto en la legislación vigente en la materia. 

Corresponderá a la Entidad Local expedir recibo nominal mensual, en el que 
constará el número de días reales de asistencia del usuario al Centro, en concepto 
de justificante de la cantidad aportada por el usuario para la financiación de la 
plaza adjudicada. Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad Local la aplicación 
informática necesaria para la expedición de los documentos justificantes 
del servicio prestado. Este recibo deberá ser firmado por el usuario o su 
representante legal en señal de conformidad y será depositado en el expediente 
personal de cada usuario. 

La Dirección del Centro, dentro de los diez primeros días naturales del mes 
siguiente al devengado, remitirá al IMAS, por triplicado, certificación nominal de 
beneficiarios y cantidades percibidas, explicitando el concepto de la liquidación 
(plaza ocupada/reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos. 
Junto con esta certificación y el listado nominal de usuarios, remitirá el Certificado 
de ausencias firmado por el Director del Centro. La falta de presentación en plazo 
o la falsedad en dichos documentos supondrán una irregularidad o incumplimiento 
grave a los efectos previstos en la Cláusula Decimoquinta del presente convenio. 
Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad Local la aplicación informática necesaria 
para la expedición de los documentos citados. 
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El IMAS abonará mensualmente a la Entidad Local, en concepto de 
liquidación de estancias, la cantidad resultante de minorar el importe que deba 
ser abonado en virtud del copago por los usuarios del importe máximo mensual 
que corresponda conforme a los importes máximos por grado y plaza recogidos 
en la cláusula cuarta. En todo caso, y de acuerdo con la cláusula cuarta, no se 
financiará un importe superior a los límites de financiación establecidos en el 
presente Convenio.

La Dirección del Centro deberá comunicar al IMAS las altas y bajas de los 
beneficiarios en un plazo máximo de tres días hábiles. En caso de baja por 
fallecimiento se acompañará partida de defunción en el momento en que se 
disponga de ella. En caso de baja voluntaria o renuncia a la incorporación se 
adjuntará documento expreso firmado por el interesado o representante legal, en 
su caso.

B) Certificado coste efectivo del servicio.

La Entidad Local enviará, junto a la liquidación del mes de diciembre, 
certificación firmada por el Alcalde u órgano competente para ello acreditativa 
del coste efectivo anual del servicio objeto del convenio, acompañando a dicha 
certificación un informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de 
que los datos certificados se corresponden con la información reflejada en la 
contabilidad. Para el cálculo del coste efectivo anual se estará a lo dispuesto por 
el artículo 116.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

C) Compensación excesos financiación.

En el supuesto de que el certificado regulado en el anterior apartado arrojara 
un coste efectivo anual del servicio inferior al importe máximo anual que se 
haya determinado con base en los importes máximos por plaza recogidos en la 
cláusula cuarta, el importe del exceso de financiación será compensado en la 
liquidación del mes de diciembre o, si el importe de ésta fuera insuficiente, en las 
liquidaciones de los siguientes meses.

En el supuesto de que el presente convenio se extinga sin que sea sustituido 
por otro convenio de colaboración, y se haya producido a su vez un exceso de 
financiación conforme a lo establecido en el presente apartado, se generará una 
obligación financiera de la Entidad Local a favor del IMAS.

Sexta: Compromisos de las partes.

1) El Instituto Murciano de Acción Social – IMAS:

· La financiación del coste efectivo del servicio corresponde al IMAS sin que, 
en ningún caso, e incluyendo la aportación que le corresponda al usuario en 
concepto de copago, pueda superarse el importe máximo anual que se determine 
con base en los importes máximos por plaza recogidos en la cláusula séptima, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula séptima. Para la determinación del 
importe de la financiación a cargo del IMAS deberá deducirse del coste efectivo 
del servicio la cuantía que el usuario deba satisfacer, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Cláusula Quinta del Convenio.

· Para la gestión de las plazas convenidas, el IMAS cederá a la Entidad Local 
los datos de carácter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan a 
las personas que sean adjudicatarias de las plazas y que a tal efecto, y con el 
consentimiento del usuario o de su representante legal, hayan sido recabados, 
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cediéndose dichos datos con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto 
de este Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha gestión.

· Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación contenida 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

· Para la gestión de las plazas incluidas en el presente convenio, el IMAS 
proporcionará al Centro una aplicación informática que será de uso obligatorio 
por éste.

2) La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas del mismo.

b) No cubrir las plazas financiadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS de dicho extremo.

c) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente a su participación en 
el coste mensual del Servicio.

d) Presentar la liquidación mensual con certificado del Director de 
acreditación de ausencias en la forma y plazos señalados en la cláusula quinta del 
presente Convenio.

e) Presentar certificación anual firmada por el Alcalde u órgano competente 
para ello acreditativa del coste anual efectivo del servicio objeto del convenio, 
así como un informe del interventor ú órgano equivalente acreditativo de que los 
datos certificados se corresponden con la información reflejada en la contabilidad 
de la entidad local, en la forma y plazos señalados en la cláusula quinta del 
presente Convenio.

f) Asumir, en su caso, el coste adicional del servicio en lo que exceda del 
importe máximo de financiación que se determine con base en los importes 
máximos por plaza recogidos en la cláusula cuarta.

g) Realizar, en su caso, las compensaciones necesarias derivadas del exceso 
de financiación en el coste del servicio o, para los supuestos de no continuidad 
en la colaboración entre ambas Entidades Públicas, asumir las obligaciones 
financieras derivadas del exceso de financiación.

h) Adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la 
información y salvaguardar en todo momento el derecho al honor, la intimidad 
personal y familiar de las personas físicas y el pleno ejercicio de los derechos de 
éstas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre y su normativa de desarrollo.

i) Designar a un responsable del Centro que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección General 
de Personas con Discapacidad.

j) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

k) Presentar, en el plazo máximo de un mes desde la finalización del ejercicio, 
una Memoria Técnica del desarrollo del servicio durante el ejercicio de vigencia 
del convenio, según el modelo normalizado que facilitará la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.
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l) Asumir la responsabilidad civil derivada directa o indirectamente 
de los servicios concertados, por sí misma o mediante la suscripción de la 
correspondiente póliza aseguradora.

m) Presentar, en el plazo de quince días desde su suscripción, copia de 
los contratos sucritos para la subcontratación de los servicios contenidos en 
el presente Convenio, que habrán de ser realizados siguiendo los requisitos 
recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio.

n) A la señalización exterior del Centro financiado mediante este convenio, 
de acuerdo con el Decreto 58/1990, de 26 de julio, (BORM 8 de agosto 1990, 
nº 182) del Símbolo de la Red Pública de Servicios Sociales ( BORM 8 de agosto 
1990, nº 182), y demás normativa de desarrollo de dicho Símbolo.

Séptima: Modificación y prórroga.

Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual o 
menor período de tiempo al previsto en éste. 

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad Local, y previo acuerdo de 
las partes, se podrá modificar la tipología y el número de plazas, los importes 
máximos de financiación, así como los demás términos del presente Convenio, 
por cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los 
correspondientes ejercicios de vigencia del presente Convenio.

Octava: Subcontratación. Responsabilidades. 

La Entidad Local podrá subcontratar total o parcialmente la gestión del 
servicio de atención residencial desarrollado en el centro de su titularidad. Para 
ello, deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

‑ La Entidad Local deberá comunicar anticipadamente y por escrito al IMAS 
la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación 
que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando 
suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos 
técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso que el 
subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato 
objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia eximirá a la 
Entidad Local de la necesidad de justificar la aptitud de aquél. La acreditación 
de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la 
celebración del subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación 
de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica 
suficientemente.

‑ La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre con el 
subcontratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente 
Convenio para la prestación del servicio de centro de día.

- La Entidad Local deberá presentar al IMAS copia del contrato firmado con 
el subcontratista.

Con independencia de la subcontratación o no de la gestión del servicio 
de atención residencial, corresponderá a la Entidad Local, la responsabilidad 
patrimonial derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en 
las que intervenga culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o 
usuarios del servicio de atención residencial. También le corresponderá la 
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responsabilidad relativa a la seguridad de las instalaciones, plan de emergencia, 
evacuación, etc. Asimismo corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad 
por los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Novena: Seguimiento del convenio.

1) CONTROL E INSPECCIÓN:

Los Servicios de Inspección de la Consejería de Sanidad y Política Social 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de los datos alegados por La Entidad Local y el destino dado a los fondos 
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

2) SEGUIMIENTO DEL IMAS:

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los Técnicos de la Dirección 
General de Personas con Discapacidad podrán visitar el Centro en cualquier 
momento para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos 
en este Convenio.

La Entidad Local deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las 
que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el 
IMAS la realización de las mismas.

La Entidad Local deberá remitir mensualmente la documentación recogida 
en el apartado d) del punto segundo de la Cláusula Sexta del presente Convenio. 
Asimismo, remitirá en el primer mes del ejercicio siguiente al de la firma del 
presente Convenio la documentación recogida en los apartados h) e i) de la 
citada Cláusula. Igualmente, remitirá los contratos suscritos con las empresas 
subcontratadas en el plazo de 15 días desde su suscripción e informará en el 
mismo plazo de cualquier variación que se produzca en ellos.

El director del Centro coordinará y supervisará la prestación del servicio 
junto con el técnico designado por el IMAS. Recibirá y ejecutará las indicaciones 
que reciba del IMAS en relación con la prestación y deberá tener atribuciones 
suficientes para adoptar, en su caso y al momento, las decisiones necesarias 
para asegurar el buen funcionamiento del mismo. Igualmente, se coordinará con 
el técnico designado por el IMAS, para la tramitación y seguimiento técnico del 
convenio. 

La Entidad Local viene obligada a informar al IMAS, a través del director del 
Centro, sobre cualquier incidencia o modificación significativa que se produzca 
en el desarrollo y la prestación del Servicio y a facilitar puntualmente cuanta 
información le sea requerida relativa a la prestación de los servicios, personal 
o cualquier otro aspecto relacionado con la ejecución del convenio. Será el 
responsable de la presentación de una memoria anual sobre el funcionamiento 
del Centro en el primer mes de cada ejercicio siguiente a la anualidad de vigencia 
del presente convenio.

Las actuaciones de supervisión y control tendrán por objeto comprobar y 
evaluar las instalaciones del centro; la adecuación de los servicios prestados al 
contenido de este Convenio y especialmente la contratación de los profesionales 
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exigidos; el ajuste de su funcionamiento y actividad al marco normativo aplicable 
y al proyecto técnico, así como a la calidad de la atención prestada a cada usuario 
atendido y el respeto a sus derechos.

3) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social 
o persona en quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y dos 
Técnicos de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte de la 
Entidad Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; y cualesquiera 
otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones 
previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23.1.d) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, el Presidente de la Comisión de 
Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

Décima: Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración de la Consejería de Sanidad y Política Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social, de conformidad con la normativa vigente.

Decimosegunda: Resolución del Convenio.

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus propios términos.

‑ Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del Convenio. 

‑ Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejería o del IMAS.

‑ Por las demás establecidas en la legislación vigente.

La resolución del Convenio deberá ser preavisada con una antelación mínima 
de un mes a la otra parte del mismo.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten en 
la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo debe preservarse de 
forma permanente, aún cuando el presente Convenio termine por cualquiera de 
las causas previstas, deberá extender sus efectos, con las mismas condiciones 
de prestación de servicios y coste de los mismos que tuviere, hasta que la 
prestación del servicio quede asegurada a los usuarios a través del instrumento 
de colaboración que se considere oportuno.
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Decimotercera: Jurisdicción competente.

La Jurisdicción Contencioso‑Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimocuarta: Garantía cumplimiento compromisos de pago.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía 
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio 
la autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les correspondan a la CARM por aplicación de su sistema 
de financiación.

El plazo del que el IMAS dispone para realizar los pagos comprometidos, 
derivados del presente convenio, será de 60 días naturales a contar desde el 
día siguiente al de la presentación, ante el IMAS, de la liquidación de estancias 
recogida en la cláusula octava, apartado A, del presente convenio. Transcurrido 
dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al IMAS el pago correspondiente, el 
cual deberá realizarse por el IMAS en el plazo de 60 días naturales a contar desde 
el día siguiente al de la presentación de la reclamación del pago realizada por la 
Entidad Local. Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el IMAS haya 
procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la Administración General 
del Estado el impago producido para que ésta proceda a ejecutar la garantía 
recogida en la presente cláusula. 

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio 
de los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la 
Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el 
artículo 57.bis en sus apartados 1.º y 3.º, teniendo dichos plazos, en todo caso, 
prevalencia sobre los recogidos en la presente cláusula.

Decimoquinta: Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de octubre de 2014 salvo que 
se firme con fecha posterior en cuyo cayo entrará en vigor el día de su firma y 
extenderá su vigencia hasta el 30 de septiembre de 2015.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—Por La Entidad Local Mancomunidad 
de Municipios Valle de Ricote, José Luís López Ayala.
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